
PRECIOS DE SUSCRICION. 

'EN BSTA CAPITAL: 

Por un mes... ....... 41's. 
Por un trimestre .. ]2 
Por un año ........... SS 

FUERA DE ELLA: 

Por un mes ... .' ... '" 5 rs. 
Por un trimestre .. 12 

• 
CRÓNICA SEMANAL 

PUNTOS OE SUSCRICION. 

EN TOLEDO: Librería dc Fando, 
Comercio, 31, Y cn la de los seño
res Hernandez, Cuatro Calles. 

EN MADRID: En la dc Hernando, 
Arenal: 11. . 

Por un año ........... 44 

DE LA PROVINCIA DE·· TOLEDO. ANUNCIOS GRATIS PARA LOS SUSCBITORES. 

EN TALA VERA: En la de Castro. 
Las reclamaciones se dirigirán 

al Administrailor D. Severiano 
Lopez Fando. 

---
REGALO DE UNA OBRA INTERESANTE. 

FUNDADOR' 

A8011. 
-'-'---~---

CALENDARIO HISTÓRIOO, AGRfOOLA y ADMINISTRATIVO~ 

SANTORAL Y EFEMÉRIDES. 

Día 8. Domingo. LA NATIVIDAD DE NUESTIIA SE~ORA,y S. Adrian 
mártir.=Muerte del insigne poeta español D. Francisco de 
Quevedo y Villegas, en 1645, 

Dia '9. Lunes. sta. María de la CalJeza.=Famosa batalla de 
Guadalete en que se supone murió el rey D. Rodrigo, último 
de los godos de la primera raza, en 7]4. 

Dh~ 10. Martes. S. Nicolás de Tolentino cj.=Asesinato de Juan 
sin Miedo, duque de Borgoña, en 1419. 

Dia 11. Miércoles. S. Proto y S. Jacinto ml's.=Casamiento de 
Felipe V, rey de España, con la infanta María Luisa Gabrie1a, 
hija del duque de Saboya, en 1701. 

Dla 12. Jueves. S. Leoncio y cps. mrs. y S. Eulogio.=Es pl'ocla
'mado rey de Portugal Felipe II, que lo era ya de España é 
Indias, en 1580:-Nacimiento del célebre marino español Don 
Federico Gravina, en 1756. 

, ( fundador Felipe II; en 1598. 
D~' 13. Viernes. S. Felipe y cps. ?nl's,=Muerte en el Escorial de 

7 D' 14. Sábado. La Ezaltacion de la Santa Ct·uz.=Conquista de 
Cádiz por el rey de Castilla en 1252.-Tcrremoto que des_ 
truyeá Almería, en 1252.-Muerte de lord \Velligthon, du
que de Talavera y Ciudad-Rodrigo, que tanta parte tomó en 
la guerra de nuestra independencia á principios del siglo 
contra las huestes invasoras de Napoleon 1, en 1852. 

SERVICIOS MUNICIPALES. 
Puesto que se apro,xima la época de la vendimia, conviene 

quese pUblique un bando estableciendo guardas temporeros 
para la custodia del fruto de la uva, y prohibiendo el rebusco y 
aprovechamiento de la pámpana. sin autorizacion de los dueños 
de las ;viñas. A la vez deberá hacerse el aforo dp,l vino añejo, 
para el pago de derechos de la contribucion de consumos, an
tes que se alce y acopie, el de la nueva cosecha. Últimamente, 
es de imprescindible ne!)esidad y conveniencia se apremie á los 
deudores. á los Pósitos, para que reintegren los déscubiertos 
que. ~uvieren; á.fin de que pueda empezarse á hacer el reparto 
de granos y dinero dentro de este mIsmo mes, cómo está pre
venido. 

" ' 
Insistiendo.en nuestro propósito de dal! á cono-

cer ín.tegras las disposiciones que adopta .el Go
bie:t:nocle S. M. para hacer frente á las dificultades 
c;0.119-11e:n9s amenaza la cuestión de subsistencias, 
hoy, como en el número anterior, insertamos en 
lugar preferente la que últimamente ha visto la 
luz con dicho objeto. Ella demuestra que sobre to
do entra en las miras del Gobierno, despues de 
abiertos los principales puertos de la península á la 
ip.troduccion de .cereales, facilitar por cuantos me
dio~ estén á su álcance las obras públicas, propor
cionando abundantes recursos generales, provin
cAales y municipales al efecto, para que en ningun 
punto escasee el trabajo, ínterin los anuncios de una 
nueva y próspera cosecha, la mejora de los valo
res del Estado, la rehabilitacion de los mercados 
principales y otras circunstancias vienen á destruir 
el pánico y á restablecer la calma perdida. Cree
mosfundadamente que los preparativos que se ha
ceny la especial atencion que se consagra á este 
interesante asunto, deben inspirar la confianza ra
cional de que en el invierno próximo no sentiremos 
las apremiantes necesidades que tantos temores nos 
causaban antes. ¡ 

La disposicion á que hoy nos referimos, es la 
Real.órden siguiente: '\ ~ 

«Tiempo há que c?ae el Gobierno de S" M., desve
lándose"por atender ti las necesidades de los p1leblos y 
precaverlas ~n lo posible, se ha consagrado con espe
cial esmero á es~udiar la cuestion de subsistencias en 
todas sus ramificaciones. A este importante objeto eran 
conducentes cuantos datos se han reclamado á V. S. 

DON ANTONIO MARTIN GAMERO. 

Sá.bado , de Setiembre de .88'. 

desde principios de Mayo últiíno ,:relativos unos á la 
produccion y consumo degranosl'~n esa provincia en 
años ánteriores, y encáinüladQ$}()'tl:os á conQcer prime
ro el aspecto y despues elresuitad.o de' la actual co-
secha. '.' , 

Las noticias comunicadas acerca de este punto por 
los Gobernadores de las provin(lias" al propio tiempo 
qlle las exposiciones de varios Ayuntamientos, mov.ie
ron al Consejo de Ministros :í. proponer á S. M. el Real 
decreto de 22 del c~rriente, con cuya disposicion es 
indudabÍe que todos lbs mercados se hallarán suficien
temen te abastecidos y la carestía. de cereales remediada. 
Pero,no basta :;tI Gobierno de S. M., ni debe satisfacer 
:ampoco al celo de sus delegados, el haber prevenido 
la escasez de subsistehcias y su~ naturales efectos. La 
clase jornalera necesita además de baratura en el pan, 
medios de adquirirle; y esta necesidad es hoy tanto 
más perceptible, cuanto que la perturbacion del orden 
público, siquiera sea momentanea, paraliza el trabajo, 
afectando más directamente qt,Íl;l á nadie á las clases 
menesterosas. Tal consideracion, de que prescinden 
completamente los revolucionarios, importándoseles 

, poco de la miseria del pueblo, no puede ménos de te
nerla en cuenta el Gobierno de, S. M., quien estimula 
por lo mismo á sus representantes á que redoblen su 
celo para conjurarla. 

A este fin el Gobierno por su parte ha procurado 
allegar fondos con el objeto de que continúen las obras 
púplicas emprendidas, bien sea por administrado n ó 
bien por contrata, é inmediatamente se va :í. proceder :í. 
la distribucion de los mismos. Toca, pues, á V. S. Se
cundar eficazmente los esfuerzos del Gobierno, apelan
do al patriotismo de las Diputaciones provinciales y de 
los Ayuntamientos par'a que estas corporaciones, cada 
cual en su esfera, promuevan ó prosigan la construc
cion de caminos provinciales y vecinales, así como 
tambien cualesquier~ otras obras que, al propio tiempo 
que proporcionen jornal á las clases pobres, sirvan 
para el desarrollo de la riqueza pública ó la comodidad 
y ornato de las localidifdes. No debe ser tare:t·,árdua 
para los represe)1tantes del Gobierno obtener este re
sultado cuando las provincias todas se hallan animadas 
del mejor espíritu, y todas tambien acaban de demos
trar, repeliendo la revolucion, que conocen y aspiran 
á conseguir los grandes beneficios que traen consigo la 
paz y el órden. 

La ilustracion y el celo de V. S. hacen innecesario 
el encarecimiento de este; servicio, que de Real órden 
le' encomieri,do muy eficazmente; ad virtiéhdole al pro
pio ,tiempo que 'el Gobierno considerara. como un mérito 
especial todo resultado que se obtenga en este concep
to, y que espero avisos frec~entes de V. S. de que sus 
gestiones y sus excitaciones no son infecundas. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid ,26 de 
Agosto' de 1867.-0rovio.-Sr. Gobernador de la pro
vincia de ..... » 

ARREGLO IMPORTANTE: 

Por '¡{eal decreto fecha 22 de Agosto anterior, que 
pu blica últimamente la Gaceta de Madrid, se ha hecho 
la distribucion de las iglesias sufragáneas de España 
entre las sillas metropolitanas con arreglo á lo dispuesto 
en el arto 6.° del Concordato de 1851 , previniéndose 
que se lleve á efecto desde L° de Octubre próximo. 

Segun este arreglo, á nuestra metropolitana perte
necerán en adelante las sufragáneas de' Coria, Cuenca, 
Plasencia y Sigüenza, habiendo dejado de pertenecerla 
las de Cartagena y Jaen, que se agregan á la metropo
litana de Granada, Córdoba, que se aplica á la de Sevi
lla, Osma á la de Búrgos, y Segovia, sujeta á la de Va-
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lladolid; por manern, que de sus antiguas iglesias,infe
riores Toledo solo conserva dos, Cuenca y Sigüeuza, 
segregándola cU:ltro, que son laS expresadas antes y en 
cuya compensacion se la adhieren ahora otras dos, Coria 
y Plasencia. . , .' 

Apuntarnos el hecho geográfico, y no hacemos nin
gun género de reflexiones sobre él, porque la materia 
es sobrado delicada y cualquiera comprende )0 poco 
favorecida que ha salido la iglesia primada en este 
arreglo. 

Por lo que hace á la parte judicial, ó sea á los ne
gocios procedentes de las sufragáneas segregadas, como 
de las recientemente adheridas, que se hallaban en· 
curso, se ha dispuesto, por razones sin duda de órden, 
interés y economia de las partes, que continúen hasta 
su terminacion y falto donde actualmente radiquen, 
remitiéndose desde 1.0 de Octu bre los nuevos recursos 
al metropolitano :í. quien conesponda su conocimiento. 

Piríalmente, se lb acordado talHbicll que en los ar
chivos metropolitanos se conserven los papeles proce
dentes de sufragáneas que dejen de pertenecer á la 
misma metrópoli, mientras no fueren debidamente re
clamados. 

Parécennos bien estas últimas prevenciones; perQ 
nos duele en verdad ver separadas de la dependencia 
de la primada diócesis que desde los tiémpos primiti
vos la estuvieron sujetas, aunque reconozcamos que 
altas razones de justicia y conveniencia hayan pOdidQ 
aconsejar hoy la reforma ti que aludimos. 

conRESPONDENClA DE LOS PARTIDOS. 

De Talavera nos dirigen el siguionte eomunicado, él 
cual insertarnos en muestra de imparcialidad, porque 
no ataca á las pen;onas, ni entra al usar de un derech~ 
legítimo en terreno vedado, que sin incurrir en res~ 
ponsabilidad no podriamos recorrer. 

Dice así: 
«Sr .. Director de El. lAJo. 

Muy Sr. mio: Habiendo leido en el apreciable pe
riódico de su cargo, correspondiente al 31 de Agosto úl
timo, la notich que le da su.corresponsal de Talavera 
refiriéndose al vuelco que por desgracia ocurrió cerca 
de Alcorcon á H:í. diligencia de la Empresa Postas Man
chegas qué 'hace el servicio de esta villa á Madrid, me 
veo en la precision de rectificar los hechos, á fin de que 
quede esclarecida la verdad. 

. Efectivamente en la noche del 24 al 25 de Agosto 
ocurrió el lance que se menciona,. lo que fué producido, 
no por el mal estado del carruaje, sino ppr habers,e sa
lido de su eje la rueda trasera, cosa imposible de evi
tar aunque el coche sea nuevo, acabado de salir del 
taller; así. como tampoco es cierto que.el viajero áque 
se alude se fracturara dos costillas, corno dice su cor
responsal, sino que solo sufrió una pequeña herida en 
la cabeza y una contusioll en un lado, segun el mismo 
pasajero l'elirió al sobrestante de la línea que leacom
pañó desde Santa Olalla á Talavera, y tanto es así 
cuanto que pudo continuar su viaje, segun informaron 
á dicho sobrestante al ir á verle en la casa donde, paró. 
en Tala vera. , 

Es verdad tambien que en la siguienté expedición 
llegó el coche con seis horas de retraso; pero :tiUllpOCO 
por el mal estado del mismo, sino. por el contrario, 
porque siendo inmejorab~e y sólida su construccion y 
sus cañoneras nuevas, se calentaron tanto que hubo 
que parar varias veces para untadas y para refrescar
las con agua, pues de otro mO,do acaso hubieran incen
diado el coche, y era preferible perder algunas horas á 
exponer la vida de los viajeros. 

Imparcial podrá ser el comunicante, pero en esta 
ocasion, sin duda mal informado, ha desfigurado los 
hechos. 

Espero merecer de V., Sr. Director, se sirva dar 
cabida á estas lineas en su acreditada crónica, por lo. 
que le quedará agradecido y se ofrece de V. afmo. se
guro servidor Q. S. M. B. 

EUSEBIO ROMERO. 
Talavera 3 de Setiembre de,1867.1> 



14.2 EL TAJO.-7 DE SETIEMBRE DE 1867.-NUM. 36. 

PARTE OFICIAL I "J v.o B.O del Presidente de la Corporacion si no resul- CRÓNICAS. 
o 1 tase en la mt}nicipalidad nada en contrario; pero si re-

__________________________________________ I 

A ' sultare, se expresarán las inexactitudes cometidas por DlSPOS¡CIOlUlS DE lNTERÉSTOMADAS POR EL GO-
REGL ,MENTO,;, el lll:l~lto, precisando solamente de qué condicion Ó BIERNO DE LA PROVINCIA.-Las de que ,hoy podemos 

para la'aplicacion de la ley de 11 de Julio de 1866, cOlldiciones de las señaladas en el artículo 1.0 carece la dar cuenta son las siguientes: UI}a aprobando el padron 
sobre fomerlto de la: poblacion rural. finca. para la prestacion personal de caminos vecinales de 

CAPÍTULO PRIMiÉRO. Art. 5.° Así la relacion certificada como la autori- S'm Pablo; otra aprobando la conducta del Alcalde: de 
, 1"·" zacion de JWmernOri'll..ly ,cualquier. otro dOGumento que Yepes, que ha impuesto la multade30,escudos¡ además 

Cqú:tli¡;iones que han de lene).;Il)scil.,8lú;las, y~nedios que deben los interesados reclamen de los Alcaldes, se deberán del pago de derechos de reconocimiento, .al abastecedor 
emplear sus dueños para ORi,Íff;'d los benefie~s de la lelJ.. expedir por di.chas Autorid.actes en el preciso é impro- de carnes, por haber encontrado el ganado que destina
A. rtíc.ulo 1.0 Para que los beneficios de la ley d~H fog:lple:términod'e ocho'dias, debieqdo:exigirse á los ba al c:Oósumo del pueblo atacado fuertemente de la 

de.fuliolde1866,· sO'bre'fotrlento de la poblacion rurál, ,Alcaldes la más estrecharesponsabilldad si faltaren á enfermedad variolosa; otra,autQriza;n¡],R ¡aL4-yupta¡'[ 
puedan ser aplicables á las caserías que se formen, de- lo clispuesto en este artículo. miento de Navalucillos para emplear.~del fondo de im
berán estas reunir las condiciones siguientes: Art, 6,° La solicitud y dO'cumento antedicho serán previstos la cantidad de 300 escudos en el empedrado 

1." Que todo su terreno esté dedicado al cultivo de presentados ,á la. Secci0D: de F?mento respect!va, cuyo de las calles, y la de 497 al Ayuntamiento de Carmena 
cereales, viña, arboladO', praflójl; .cria fdl} gan!i:po ó/ Jefe ~()mttm~a~a dIe ,P~C\() a.lm~el'esado el dla en que para el mismO' objeto y reparacion de las Casas CO'nsis
cualquier otro ramO' de agricultura en'úna 'ú ófracom- sc hayan/eCl.bldo. . .. . toriales; y finalmente , otra! aprobando el padron para 
binacion. ' Art. 7. SI en el expedIente se hubIere omItIdo la el servicio de alojamientos enel~pueblo.deYepes. 

,. 'd 200 declar.a.ciQn y just.ificacion de alguna de las circunstan- I •• ....... " 
2.

a 
. Qúe.la extension de la casena no pase e' ciar:l"pTescritas en' el arto LO Ó 2. 0 de este reglámento, NUB~.-El martes. de dos y me~la.a tl'e¡¡ d~ ~.¿t~rde 

hectáreas. se pondd inmediatamente en conocimiento del intere- desc~rgO' sobre esta, CIud~d y su termmo una horror<?sa 
3." Que cada una de las que se formen tenga en sadO' para que subsane la omision. . de piedra. que causO' consld,frables ~estrozos en los CI'lS-

cualquier punto delterréno que las constituya, uno ó Art, 8,0 Si los justificantes unidos á la instancia, tales y tejados de las casa~ ~ en elar~olado de los cam
misedificiO's habitados y.dedicados á las industrias fueren impugnados por el Ayuntamiento ó Alcalde que pos. Por fortu~a no produj~ tanto ?ano coo:o los que 
agrícolas durante todO' el año, salvO' los casoS que la debiera autorizarlos, nombrará el Gobernador un indi- se cuentan .trajo ot.ra de.l mismo genero el dla antenor 
leyéxpresa.. . víduo de reconocida competencia en 'el particular para sobr: Aranjuez, m tuvlCr0Il:q~e.lamentarse Ja~: des.,..: 

4." Que los edificios disten dos kilómetros cuando que emita su dictámen sobre el punto que fuere objeto graCIas personales de q~e ~u.e vl~tlp1a Vallado~ld a cO'n-
ménos del pueblo, aldea ó lugar más próximos,. de oposicion. . secuencia. de la que se sl.n~lO alh;~1.2 del GO'lr.lente. 

5.
a 

QuelO's edificios y terrenos formen un conjunto Art. 9.0 Los derechos que devengue el perito á que Tamblep hemos reCIbid? nOf~cla de que aJas tres 
indivisible, y permanezcan por lo ménos en este esta- se refiere el artículo anterior serán abonados por el in- d~ la tarde del ~artei? 3, des~argp' en el pueblo ~e.Po
dO' durante el tiempo que. segun sus circunstancias, teresado si resultase cIue no eran exactos dichos justi- lan la n~be de pledr~ <l!le habla pa~a¡1o por esta clU?ad, 
disfruten de lO'S beliefiCios de la ley, d d t h do ue rranco al Art. 2.° Cuando cinco ó mus caserias, por razon de ficantes, sin perjuicio de exigir la responsabilidad acompa~a a e un vlen o uracana.., q a . ,.-

que corresponda al funcionario ó facultativo que hubie- gu~as olivas, d.estrozando las res~~ntes, y de.struyen,do 
las condiciones especiales de su situacion, se agrupen se autorizado el documento impug-nado ,. y e.n caso con- casI en su totahdad el fruto del Vlll~f{o y ace¡tuna. 
de modo que algunas de ellas no tengan el edificio den- ~ 
trQ de sus mismas tierras de labor, disfrutarán tambien tntrio los abonará la Autoridad que se hubiese opuesto NUIllSTROS PR.ODUCTOS AGRICOLAS EN LA EXPOS¡-

sin fundamento verdadero. . CION DE PARÍs.-Más de una vez nos h.emos ocupado 
,de los beneficios de la ley siempre que sus ti~rras se Art. 10. El Gobernador elevará el expediente, con, de la aceptacion que han merecido los productos de 
hallen colindantes con las de aquella donde este encl~- '1 ¡¡. 
vado el edificio, y con tal que reunan tambien lás demas su informe al Gobierno dentro de los ocho dias siguien- nuestra provincia en aquel.celtámeu, y no so o, ",Irnos 
condiciones del artículo 5.° de la ley. PerO' nO' habrá tes á aquel en que se hubiese recibido la solicitud del ya cuenta de los premios obtenidQs por varios exposi:
lugari tales beneficios si hubiese otras tierras ó case- interesado, ó en que se hubiere completado la instruc- tores, sino que tambien hicimos notorias las ,demandas 
rios intermedios. cion del expediente, con arreglo á lo dispuesto en los' que cierta respetable casa inglesa dirigia á alguno d~ 

Art. 3.° Todo propietario que pretenda obtener la artículos anteriores. ellos. HO'y de nuevo tenemO.s que ir¡sistir. en este últt 
concesion de alguno ó algunos de los beneficios que la Art. 11. Si el Gobernador estimase conyeniente oir mo punto, para revelar, á excita.oion de;un aqligo, que. 
ley dispensa, presentará una instancia al Gobernador de antes de emitir su informe á la Junta provJncial de el azafrán y la cera expuestos por ~l Sr. Plá y Puig, 
la provincia en que exprese los que desea al~anzar. Agricultum, Industria y Comercio, se ampliará él plazo de esta capital, á que, aludimos, han llamadO' fuerte-

,Acompañarán la instancia los documentos sigUIentes: ocho dias más para que tenga efecto este trámite. mente la atencion de las oasas G. L. Mayer &: 0.°, Ju-
1.0 Un plano sujeto á escala de 15,000 por lo rnénos, Art. 12. En el caso de reclamarse por algun tercero les Guerin &:. C.o y The British &: FO'reicn Commission 

formado por un perito agrimensor <Í por cualquier otro contra la pretension del interesado, el Gobernador oirá Comps. de Londres, é I. Bernardi;, .de Leipzig, pOli las 
facultativo que tenga titulo análogO'. En el plano estará precisamente al Consejo provincial, disponiendo para cuales se le hacen al expositor proposiciones y pedidos 
representada la casería cO'n sus edificios')l tiel'l'as, mar- este efecto de otros ocho dias si hubiese utilizado los de importancia: Esto pi'ueba que sí dichO'S productos 
cand6estllos con signos que den:;i. conocer distintamente ocho de que trata el artículo precedente. Del informe no han cdnseguidO' premio, ni 'siquiera una menciO'n 
la ~lase de cult\yo á que estén dedicadas.. del Consejo provincial se remitirá una copia autorizada honorífica, quizá sea debido ti. la fflta.de condiciones 
.2.0 Una memoria descriptiva de la finca y sus lími- al Gobierno. con que generalmente se han pr~sentadoal concursO' 

tes, declarando en eUa dicho facultativo bajo su res- Art. 13. rrambien ;deberá ser oída la seccion de nuestros objetos, y de ninguml.:J;manera asu escaso 
ponsabilidadel número de hect:ireas que abraza, con Gobemacion y Fomento del Consejo de Estado dentro mérito, pues ya vemos que las' 'grlindes casas consu
expresion del que tiene dedicadas :í. cada cultivo, y la de otro plazo igual en el caso á que se refiere el artícu- midoras extranjeras á competencia se disputan el gé'" 
distancia que hay desde el edificio ó edificios de la ca~ lo anterior. nero, y pr.etenden llevárselo con ventajas indudables . 
sería á la extremidad de la poblacion más inmediata, Art, 14. Recibido el expediente en el Ministerio de para el productor. Sirva.ti'le alSr. Plá y Puig de esti-

3.0 Una relacion autorizada por el SecretariO' del Fomento, se pasará informe de la primera seccion del muloy gaUtrdon á1a vez'esas peticiones; que sabemos 
'Ayuntamiento, con el V,o B.O del Alcalde, en que B.eal Consejo de Agricultura, Industria y Comercio, la tiene en gran estima, comdpudiera h~cerlocO'nlapri-
aparezcan los nombres de los colonos ó arrendatarios cual deberá evacuarlo dentro de los quince dias siguien- mera medalla de oro de la Exposi'éiori. ' 
qüese hallen empadronados en la casería, expresandO' tes á aquel en que los reciba. ENTREGA DE QUlNTos.-El jueves 5 del cO'rriente, 
su sexo, náturaleza, edad, estado, profesion civil, y si Art. 15. Evacuado el informe de la primera seccion .como estaba prevenido de antemano, empezó la entrega 
fuesen varias las caserías, se hará constar el número de del Real Consejo de Agricultura, Industria y Comercio, de los quintos de la provincia en la ,c'aja de' la misma 
cada casa y 1:1. porcion de terreno que le está asignada. y Sil su caso el de la seccion de Gobernacion y Fomen7 por los pertenecientes á los pueblos del partidQ. del 

Art. ,tOLa memoria de que habla el artículo ante- to del Consejo de Estado, el Ministro de Fomento pro- Puente del Arzobispo; ayer tuvo lugar la. de. los del. 
riO'r será autorizada con el sello del Ayuntamiento pondrá á S. M. la resolucion. (Se concluirá,) . partido de Talavera de la Reina, Y hoy se está reaU-

i\l!E,. ----~ ~-~--~. ~~-~.~'--------(-- -~~~--~'---~.~-------

FOLLETIN. 

MARIQUITA LA PELONA. 
CRÓNICA TOLEDANA DEL SIGLO xv 

pm' 

/1 

D • ..loan Eo~en". Hartzenbusch. 
(QONT:rNUAQION. ) 

Sonrugiase que la tal dama siempre habia picado en 
antojadiza: ¡juzguedes si serloía en el tiempo de su pre
ñedad 1 É, por non sabemos cuáles de los sus achaques, 
era ya más qne mediana.mientre calva é sin pelo, é mes
mamente aquellos dias habia encomendado á una barbera, 
que vivia en olor de bruja, que le adobase una cabe
llera aposliza, salvo que non habia de ser de fembra de, 
functa; ca sesudamente decia la Corregidora, que si el ca
bello era de mujierque gozaba de la superna gloria ó lastaba 
sus pecados en el purgadorio, profanamiento era levar 
prenda suya; é si yacia en el infierno, espantable cosa era 
traer:en somo de la persona reliquias de muerta damnada. 
É desql1e vido la Corregidora la cabdalosa melena de María, 
antojósele para si, ~ por eso llamó en porida.d al Corregidor. 
é l'ogóle afincadamientre de reducir á María á se clespelar, 
en lomando que tornase del mortuorio.-c",\.fírmovos, decia 
el' Cqrregidor, que pretenctedes cosa bien peliaguda de r~
cabdar, ca en tal guisa idolatra en su cabello la moza me
lenuda, que más aína endurará que la manquen de un 
dedo, que leixarse toller un mechon de las crenchas . -Yo 
vos aseguro, respondió la Corregidora, que si hoy en este 

dia no finca por mi mano rasa é monda como un melon la 
cabeza de esa rapaza, lo que albergo en el vientre tiene de 
sacar una cabellem pintada en el rostro: é si acertare á ser 
fembra, catad í qué donosa fija se vos apareja !-Parad 
mientes en que María demandará quizábes por el trasquileo 
muy Imenos escudos.-Parad mientes en que si non ,ma
lograr habedes vueso heredero ú heredera, tan sobre hora 
en camino; et remembrad de pasada que pod¡~~ra ser el pri
mero el el postrimero." Tornó con eso al Corregidor la 
espalda, é partió para su aposento gritando: «Cabellera 
pido, cabellera quiero; é si cabellem non he, para mi santi
guada si encaesciere.» Habíase en tanto fecho el entierro sin 
más novedad que de mentar fuese, sinon que cuando por 
las calles algun maleante queria entre la multitud hUl'gar 
á la fermosa María, el encapirotado de quien suso mencion 
ficimos, tiraba con prestednmbre una correa de s6 la loba, 
enderezaba un gentil zurriagazo al descomedido sin le decir! 
palabra, é seguía cabadelante cual si cosa non hobiese 
acontescido. Tornado el acompañamiento del duelo, el Cor
regidor t,ra:b6 de la mano á Maria é díjole: .Ol'a bien, hon

rada doncella, menester es que departamos los. dos un poco 
en esotra cuadra;,. é diciendo é faciendo, meti6la en el re
trete de su mujier , é asentóse en un sitial é Ínclinó la ca
beza é manoseóse la bal'ba en ademan de quien estodia el 
comienw que conviene dar á la plática. María, un tantO' 
abobaG(l é confusa, fincó de pié frontera del Corregidor, é 
abajó tambien homildemente los sus ojos, negros como la 
endrina; é por facer algó, meneaba blandamientre sobre 
la falda los cabos de la faja que le apretaba la: cintura, non 

sabiendo qué se prometer, del .gravedpso ge,sto~,silencio: 
largo del Corregidor, quien alzando. la yistaé patand() á, 
María de suso ayuso, como la vido en positura tan remo~ 
desta, priso dénde motivo para salta¡'clíciendo: ~cPardjez, 
María, que traedes u.n porte tan recatadoé santimonioso, 
que á tiro de ballesta se conosce qu~ vos criad es para monja 
tocanegeada; ési esto ansi fuere, cuarme presumo, yo VÓS 

ofrezco de negociar como entreis en 'caostra sin' dóte,á. 
trueco de que me endone des cosa que va en somo de vos, 

é que estonce non vos será ya Iíecesaria.-.:.:Prométdvos, 
señor Corregidor, repuso María, que non creo ffiellameel 
Señol' pOI' aquese camino, ca estonce mi pobre padre fin
caria~ sin el báculo de su vejedad en el mundo.T1""Agora. 

pues, yo vos quiero dar un consejo ~ano, hermana Maria:, 
vos ganades el pan .con sobrada fatjga, é.Hebrf~desapro.,.., 
vechar el tiempo, tanto como posible vos fuese,. llame dicho 
una vuesa veclna que para facer el vueso ,toCádo perdede~, 

cada dia más de dos horas: valiera ,más que esa~horas .la~· 
emplegárades en vuesa labor, que en las lejedurasé moños 
que facedes con vuesa pelambrera. -Ansi es veráad, señor 

Corregidor, contestó María, tornándose roja .corrlO'~ tirios c)a~ 
veles; pero catad que non es culpa mia si he' una madeja 
de cabellos, que para peinarlos é tranzados necesito un 
luengo ratO' ?ada mañana.T1""D¡g~ques{ ,es vuesa la 
culpa. redarguy6 el Corregidor; casivO's cortárades esa 
madeja, vos ahorrábades aquesos tranzados é peinaduras; e 
trabajarfades más, é ganariades más, éÍl6n daríades oca
sion á que se vos tache de vana, é digan que áun vos hade; 

levar el enemigo por las guedejas. Non vos acuited.es', ca 
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zando la de los de Navahermosa.Lasoperaciones se 
practican con escrupulosidad, segun es costumbre, y 
esperamos que dentro de los plazos. señalados quedará 
entregado el cupo total sin entorpecimientos ni incon
venientes que retrasen esteimpor.tante servicio. Los 
pueblos por una parte trllcn generalmente bien instrui
dos sus expedien~es¡ ,cú1l1p)iel1do las órdenes que se 
les han comunicado, y por otl'll el Consejo provincial, 
al prefijar los dias de entrega, se ha tomado cuantos 
son necesarios para que . las indicadas operaciones no 
se precipiten, y puedaoirse 11 los interesados que ten
gan que sostener ó contradecir alguna exencion, con 
todo el detenimíentoque exige materia tan grave y 
delicada. .. . 

NOMBRAMIENTO' D~ MAESTRos.-Ha sido nombrado 
D. B.emigioLlorente para la Escuela de niños de Gar
ciotúm, con el sueldo anual de ·150 (lscudos, y Don 
Rafaél Fernandez Torrecilla para la de Herreruela, con 
el de 225. 

OTROS.-EI Excmo. Sr. Rector de la Universidad 
Cent~al ha nombrado para la Escuela de hiños del Casar 
de ES'calona Maestro elemental á D. Enlogio Diaz Del
ga,,ªo, eon el sueldo anual de. 250 escudos, yal que lo 
es superior, D. Luis de Leony Meguié, para la de Mo
cejon, con el sueldo de 330; aprobando el nombra
miento de D. Ce ferino Rodríguez y Martin de Vidales, 
para que desempeñe interinamente la Escuela de niños 
de Mesegar, dotada con 250. 

MÁs.-Han sido nombrados MaestL'os de primera 
enseñanza: D. Julian Garci-Lopez Machado, para la 
Escuela del Toboso ; D. Félix Conde y Ruiz, para la de 
Ventas conPeña-Agui1era, y D. Ambrosio Ballesteros, 
para. la de Alcaudete de la Jara. 

LICENCI.o,,-A D. Francisco Jimenez. Diaz, Maestro 
de instl'\:lccionprimaria de Yébenes, le ha .sido conce
dida para la córte, con el objeto de aprender el dibujo 
por, el método Hendrich. 

OTRA:-D. Juan José Diaz, Maestro de instruccion 
primaria de la villa de Yébenes, ha obtenido licencia 
para pasar :i estudiar en el curso actual el tercer año 
del Magisterio en la. Escuela normal de esta ciudad. 

~;, t t ' , 

PENSIoN.-Se ha coneedido :i. Antonio Fernandez, 
padre tle Francisco, soldado del batallon de cazadores 
de~Mérida, la. pension de 73 escuuos anuales por haber 
muerto su citado hijo de. resultas del cólera pertene
ciendo al ejército de Africá. 

. J)lllPEl'ISA.-A laSrita. Doña CarQlina de Laó y Lopez, 
se le ha dispensado el exceso de la edad que se requiere 
para in'gresar en el Colegio de Nuestra Señora de los 
Remedios de esta capital. 

) \, "'. 

CAj.:EiLLAN;-Por Real órden de 19 de Agósto, se ha 
confirmado ·á'D. Custodio Fernandez, en el destino de . 
Capellan de lit seccion de curacion tiel hospital de San 
Juan de Dios de esta capital. 

POSESIOJ.'l.~El domingo último la tomó de la Recto-
ría del Seminario Conciliar Central de San Ildefonso de 

. esta capital, vacante por renuncia del que la desempe
ñabl\~,eliSr.Dr.D. Juan Frallcisco Bux y Loras, Ca
nónigo Doctoral de esta Santa Iglesia.-Tambien ha 
si~oinqmbrado Coadjutor de la parroquia de Santiago 
el jóven y laborioso sacer.dote, natural de esta ciudad, 
Sr.),.JQsé Escobar y Regañon. A ambos felicitamos 
cordialmente. 

yacoltimbro como vos asoman las lagrimillas , que las ha-
'!' • 

beAes. QU . verdad farto someras; .yo vos amonesto por el 
vueso bien, sin interese ninguno: motilad vos , desmochad
vos ,rapad vos , buena Maria; é para tollel'vos el amargor 
d~l.~smoche, yo vos endonaria cincuenta mara vedi~, 
siempre que me entriegárades la vuesa cabellera.» Cuando 
Marlaoyó de buenas á primeras el ofrescimiento de tan ra· 
zonablQ cuantía por el su pelámen, parescióle todo una 
burlerla del Corregidor, é sonriyóse muy graciosamente, 
alímpiándose las lágrimas é repitiendo: ({ I Cincuenta mara
vedis. me endonades porque me rayga el pelo!. Al Corregi
dor (que diz non habia toda la trastienda de Ulixes), hobo 
de parescer que aquella Xisa sinificaba que la moza non se 
pagllba de .tan poco precio, eL añadió: "Si non vos con ten
táred~s· cpn· cincuenta maravedls, dar vos he ciento." Es
toneeMarla vido moverse cabadelante una cortina de un 
camarin facendounagrande bamba, é comprendió que bi 
acechando estaba la Corregidora, é que la bamba faclala su 
desaforada tripa; é como fuese Maria de buen engeño, ca
lóse luégo la entencion del Corregidor, é que sería un 
antoj~! de su olslo; é puso su firmedumbre en no sofrir el 
tresquilamiento si non tiraba dénde los quinit!ntos marave
dísnecesarios para pagar al físico arábigo que babia de 
descegar á sq padre de ella. Sobió el Corregidor los cient 
maraYedis .. áciento cincuenta, é despues á ducien,tos, é 
Maria praSegúiasus risas,oo.beceos e mohines; é cada que 
el Corregidor facia una puja é Maria contrafacia la dengosa, 
cuasi cuasi cobdiciaba ella que el Corregidor se retrajera 
del su propósito, por lo mucho que le dolia se despojar de 

EMPLEADo.-Por salida á otro destino de D. Manuel 
Moure,' Oficial 1. o de la Comision de exámen de cuentas 
en el Gobierno de esta provincia, ha sido núm bradú 
p:ll'3. desempeñar este destino D. Andrés Peironceli. 

CAlmno DE DESTINos.-Se ha dispuesto por la Direc
cion general d~ Agricultura que el Guarda mayor de 
Montes de esta l,Jrovincia, D. Márcos Iñigo, preste sus 
servicios en la de Cuenca, con el sueldo anual de 400 
escudos, y que el de ésta D. Manuel Moran reemplace 
á aquel en Toled.o, con el haber de 365. 

BAJA.-Se ha dado de baja, resolviendo quede sepa
rado de su destino, á D. JoséPeironceli, guarda-parque 
de Obras públicas de esta provincia, por haberse ausen
tado sin el competente permiso. 

CElSANTÍA.-Ha sido declarado cesante el capataz 
del presidio de esta capital, D. Manuel Vicente. 

VACANTES.-Los que aspirelJá la plaza de peon ca
minero de los kilómetros 125 al 127 de la carretera de 
primer órden de Ocaña á Alicante, presentarán sus so
licitudes en la Seccion de Fomtmto de este Gobierno 
de provincia hasta el 15 del actual.-Hasta e130 del 
mismo, se admitirán solicitudes para proveer la plaza 
de Médico-cirujano de Villaluep~a, dotada con 1.100 
escudos; y por término de treinta' dias, para la de igual 
clase de Navamorcuende, dotada con 1.200.-Tambien 
está anunciada la. vacante de veterinario de Lominchar, 
el que podrá contar con la asistencia de 85 á 90 pares 
de mulas, á razon de 24 rs. cada .una. Las solicitudes se 
admiten po"r el Ayuntamiento hMta el 20 del presente. 

SUB1STAS.-Está anunciada para el dia 5 de Octubre 
próximo la del Boletin de Ventas de Bienes Nacionales de 
esta provincia, por dos años y bajo las condiciones que 
publica el Boletín oficial del jueves último. . 

-Por falta de licitadores n.o tuvo lugar la tambien 
anunciada para la compra de 2.650 arrobas de curbon 
con destino á l.os Establecimientos provinciales de Be
neficencia, y el dia. 14 del corriente y hora de lns doce 
de su mañana, se celebrará nuevo remate en el des
pacho del Ilmo. Sr. Gobernador de la provincia, donde 
estará de manifiesto el pliego de condiciones. 

-Asimismo en la Subinspeccion de Telégrafos de 
esta capital se verificará el 11 del presente la de cua
renta y cuatro postes inútiles de segunda dimension 
almacenados en la villa de Tembleque, bajo el tipo de 
900 milésimas de escudo cada uno. 

CÉDULAS DE VECIND.&D.-Por el Ministerio de la 
Gobernacion se han rectificado los precios de estos do
cumentos en los términos siguientes: 

Cédulas de vecindad para cabezas de familia, 400 
milésimas de escudo.-Para varones de más de 25 años 
de edad que no sean cabezas de familia 300 id.-Para 
varones que tengan de 15 á 25. años y no sean cabezas 
de familia, y para las hembras que pasen de 15 años y 
tengan el mismo estado civil 100id.-Para sirvientes 
de ambos sexos, 200 id.-Para los pobres de solemni
dad, gratis. 

MATRÍCuLA.-La de caballerías y carruajes debe for
marse hasta el 10 del corriente. Del 11 al 20 se harán 
ante los Alcaldes las procedentes reclamaciones, y el 20 
deberá elevarse aquella á la Administracion de Ha-
cienda pública. ' 

BANDo.-Dice El Boletín de administracion. que siendo 
Setiembre y Octubre la época de la recoleccion del vino, 
es conveniente para evitar disgustos y recl¡1maciones, 

aquel pl'eciado ornamiento, non embargante que granjear 
habia por él la salud del su padre. En sorna, el Corregidor, 
ganoso de cerrar el trato, ca veyendo estaba las idas é ve
nidas de la cortina, é conoscia por ellas la comezon é an
siedad que traeria la su velada, remató clamando: «Ea, 
rapaza, quinientos mamvedís se vos dan: catad, nommala, 
si vos acomoda.-Nombuena, respondió sospirando María, 
como si fugiéragele el alma de las carnes con aquesta pala
bra; norabuena, siempre que non se haya de saber que 
finco pelona.-Yo vos lo fio,» dijo la Corregiriora, entmndo 
en la cuadra con unas aguzada~ tiseras en la mano é una 
fasaleja al brazo. Como vido las tiseras Maria, tornóso ama
rilla al par de la cera; é cuando la mandaron asentar en la 
silla del sacrificio, sintióse fetillar, é bobo de pedir un sorbo 
de agua; é cuando cingiéronle la fasaleja en torno de la gar
ganta, cuéntase que hobiera partido de carl'era, á non ha
berle fallido los espíritus; é cuando á la primer lisera da 
sintió el frio del hierro, digovos que le paresció que lo atra
vesaban el cuerpo con una daga buida. Posible non fué que 
manLoviese la cabeza queda un momento, durante la tonsu
racion se facia; desviábase mal su grado.á un lado é otro 
fugiendo las mordedoras tiseras, cuyo fuerte golpeo é crujir 
al cortar ferianle acerbamente las orejas. Nada empero va
lian sus meneos é trajin á la mezquina tresquilada, ca fa 
pertinaz tresquiladora, con el ansia é cobdicia de una mujier 
en cinta que satisfaz un antojo. tomábale bien ó mal á pu
ñados los tendidos cabellos, é íbaselos bravamente cerce
nando, é caian en la blanca fasaleja, escorriéndose 'déndo 
fasta pervenir en el suelo. 

que los Alcaldes, en los pueblosadministr3dosy[a~
rendados, publiquen un bando recordando á los coSé"! 
cheros la obligacion de marcar en los envases Su cabida 
y demás obligaci llles que impone el arto 148 de la ins
truccion de 1.0 de Julio de 1864. 

cERcAJ)os . ..,..Háhlase en París de Ul1 sisten;la aconó.,:" . 
mico, sencillo y reproductivo de cercados para las pro- . 
piedades rurales, y la in vencion se halla en vias de 
adquirir una pronta y oportuna aplicacion. Las compa
ñías de los ferro-carriles franceses tienen en sus pliegós 
de condiciones la o bligacion de conservar cercadas 'las 
líneas en toda su longitud. Hasta ahora los cercados!; 
consistian en enrejados de madera ó hierro ó en setos 
vi YOS, y un industrial ha. propuesto á las compañías, 
sustituirlos con un muro de árboles frutales:lade Paris 
al Mediterráneo ha aceptado la idea , y dentro de dos 
ó tres años se irá desde la capital de Francía á Marsella 
entre dos espalderas de ·frutales. Es u~a innovacion 
que responde á la tendencia que hay en toda, Europa á . 
hacer reproductivos lps valores amortizados. A~ Ilüsmo 
objeto pertenece el pensamiento de arrendar para el 
cultivo los fosos de las plazas .fuertes, terrenoscons\~ 
derables completamente perdidos hasta ahora para la 
produccion. 

BIBLIOTECA SELECTA DE CLÁSICOS ESPAÑOLES.
La que está dando á luz con particular esmero, nota-· 
bIes adiciones yen bellísima estampa la Real Academia 
Española, despues de La Araucana de Ercilla, cuya pu
hlicacion dirigió el académico de número D. Antonio 
Ferrer del Rio, acabtl de enriquecerse con otras dos. 
obras debidas á la direccion de los ,académicos D. Isaac 
Nuñez de Arenas y D. Manuel Cañete, y son las Come
dias cscoqidas de 1). Juan fluiz de Ala/'con, que llenan 
tres tomos,' y las Farsas 11 Églogas al modo y estilo pa~to
di 11 castellano (echas por lAteaS Fernandez, Salmantwo,!! 
en un.o. Ambos trabajos, acompañados de ilustraciones 
apreciables, acreditan la importancia de esta coleccion· 
clásica. En la seccion de anuncios va el de lascondi
ciones de su adquisicion, que recomendamos á los • 
hombres estudiosos, amantes de nuestra buena lite
ratura. 

EL PENSAMlENTo.-En la noche del domingo 1.0 del 
actual se ejecutó en esta reunion familiar el drama en 
tres actos, precedidos de un prólogo, nominado Flor de 
un dia, y la divertida comedia en un acto titulada. La 
Casa deshabitada. En la ejecuci.on del primero, á pesar 
de lo delicado de la obra, se esmeraron cuantos en ella 
tomaron parte, vistiéndola con toda la elegancia de la. 
época, por lo que fueron llamados á la escena :i la ter
minacion del prólogo y del acto último, recibhmc;1o en 
en este un bonito y perfumado ramillete de flores na
turales .. En la represen tacion de la' segunda, se distin
guieron los jóvenes Mariscal y Sigler, sosteniendo el 
precipitado diálogo de la. obra; pudiendo haber sacado 
algun partido más el barba á no haber descuidado 
tanto el estudio. Sirvale este avisQ para lo. sQceSivo, 
pues nos consta es aprovechado y lo ha probado eh .las 
funciones anteriores. Nosotros rogamos á todos' los que 
trabaj'ln, que continúen en sus tareas dramáticas con 
la aficion que hasta aquí. y tal vez con el tiempo y 
siendo aplicados, podamos ver en ellos reproducidas 
las extinguidas 'sociedades La Esmeralda y El Liceo, de . 
que tan gratos recuerdos conservan los toledanos. 

PLAZA DE TOROS DE TOLEDo.-En la tarde de ma
ñana domingú 8 del corriente (si el tiempo lo permite), 
se verificará una. funcion de novillos salamanquinos 

Rematóso á· la fin la siega. é la Corregidora, que nap 
cabia en sí de gozo, tmjo é retrlljo IÍ la molílona falagüe
ramienlre la palma de la mano desde la frente al colodrillo 
diciendo:' «POI' el siglo de mi madre, que vos he tonsurado 
tan igual é á miz, que non vos rapara mejor el más repo
lído barbero: recoged vos é tranzad lu mata miéntras que 
mi marido vos apercibe las monedas, é yo vuesa ropa, para 
que de casa vayades sin que nada se barrunte." Salieron el 
Corregidor é la Corregidora, é Marra despues que se topó 
sola, partió á so catar en un espejo que hi babia; é como 
so vido cal va, perdió el sofdmiento que hobiera fasta des
tonce tenido, é gimió de rtibia et abofeteóse, el á9n estovo 
por se arrancal' las orejas, que parescianle á la sazon desa
foradas de grandes, magüer n~n lo"rueran: pfsoteó los ca
bellos, é renegó do habor consentido en los perder, sin se 
remembrar agora de su padre, como si tal padre non ho
biera. Mas como seya propio de la humanal natura conhor
tarse cuando ál non se puedo facer , asosagóse poco á poco 
la sañosa Maria, et alzó del suelo la cabellera é atóla é 
lranzóla en gruesos ramales, non sin plañir sobre ella mu
chas vegadas. El Corregidor é Corregidora tornaron: él con 
los dineros. el ella con el ordinario bábito de Mar!a, la cual 
desnlldóse é metió en un pañizuelo el sayo blanco, vistióS6 
el suyo, tapóse con el manto fasta los ojos, é Caminó gi
miendo para cás del moro, sin facer cabdal de que el .sor
nudd' home del capirote iba en pos de ella, é que abajando 
ella el manto en un momento de olvido, por la maña que 
habia de mostrar el tranzado, vldosele estonce claramente 

la cabeza mocha, (Se cottcluirá./ 
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embolados, siendo dos de ellos muertos por los aficio
nados Isidro Montes (el Remendado), vecino de Portillo, 
y Antonio Verde (el Tato), de Toledo, verificándose la. 
mogiganga titulada Los Guachindangos. Se soltarán seis 
novillos para que el público pueda capearlos.-La cor
ridadará principio lÍ. las cuatro en punto.-Los despa
clios1'de billetes estarán abiertos en los sitios de cos
tUlIlbre. 

SIlLLOJ I1'WTlLIZADos • ...:..Una asociacion piadosa de 
la córte recoge sellos inutilizados de franqueo, porque 
con ellos dicen que se consigue en China el rescate de 
niños cautivos. Para excitar los buenos sentimientos 
del público, cierto periódico anuncia ha llegado á su no
ticia con este motivo que el dia de San Agustin una 
sola persona hizo un donativo de 30.000 sellos de la 
clase indicada á la superiora dedicha asociacion, como • 
Un gran obsequio por ser su cumpleaños. 

8ENT1JlÉ NBCESITARLE.-Dice el Díario de Valencia 
que el Alcaide que fué de las cárceles de Serranos de 
aquella capital, D. José Llobat y Garcia, de quien' 
tanto se habló durante la última epidemia colérica, 
trata d~pasar á Roma á prestar sus servicios en la ac
tualidad, 'con el objeto de ser útil á los pueblos inva-
didos por el cólera. ' 

Con este objeto ha practicado algunas gestiones en 
Valencia; pero no habiendo obtenido resultado alguno 
ha elevado una exposicion á Su Santidad, ofreciéndose 
á curarlos'coléricos de los Estados Pontificios, siempre 
que se le faciliten los recursos para hacer el viaje con 
tres personas más que. deberían acompañarle para ayu
darle en sus tareas, 'sin pedir otra recompensa á pesar 
de ser pobre. 

En la misma exposícion alega que aunque ageno á 
la ciencia de curar. adquirió, estando en Asia, el co
nocimiento de un régimen y medicamentos para ..;urar 
esta terrible enfet'medad, que no han tenido igual y cuya 
eficacia ha experimentado en di versas poblaciones. se
gun certificaciones que obran en su poller, y última
m~nteen,Valencia en 1865. 

'" 

MosAICO. 

,RECUERDOS DEL MES DE I\HOSTO. 

" " 

J~!ilt~,!lles fué llamadO SeiCtilis por el lugar que en el calen-
dátiio. d~'R6m\110 ocu'paba, hasta que el año ~1 antes de Jesu
crii~~'i'éCibió tI l,l0mbre de rnensis Augusti, en honor del 
e~'pe¡:adpr Augusto, que terminó la representacion de su papel 
en'!}l,drai¡na dé. la vida humana, segun una de sus postreras 
e~Rrellippe$, el ella 19 del mismo, ósea e114 de las kalendas de 
~tü,,~bre,;,'4abiendo pec1ido á los circunstantes cn aquel mo
m,e~t.o$uprenio que como á buen actor le palmeasen y aplau-
dieran." ." 

D(jUlcaban loS romanos muchos (lias de este mes á la cele
br~cion de vil.riasftestas religiosas, Hiendo una de las más 
nottl.blesla'que él díal0 hacian las mujeres preñadas ála díosa 
oftge'n'á ''ó. det Bueri'Socorro, inmolándose eon este motivo 
va):ios perros. . . 

. Ahora tambiell se sacrifican en número no escaso á la deí
d~d.'poIicía urbaria, sieUdo sensible que tan necesarios holo
c~ustos s'ó10 'en las poblaciones principales se practiquen. No 
pretendo'yó que se celebren con actos deerueldadní de manera 
alguna repugnante, pero sí tengo por indispensable 'que se ge
neralicen y repitan hasta que la raza canina quede reducida á 
sólo. aquellos indivíduos cuyo amo los acoja y mantenga, y esto 
con ciertas restricciones que nunea debieran dispensarse; pues 
aunque de ~ez en cuando suelen aparecer bandos severos para 
que no salgan sin bozal á la calle, pasados pocos dias nadie 
vuelve á cuidarse de cumplirlos. 

,'El perro, pese á.Buf'fon y á todos 108 naturalistas y eazado
res,que desde Diana acá vienen encomiando su fidelidad y sus 
servicios, es un animal súcio, pendencioro y lascivo; si visita 
las casas bajo el amparo de su tlueilO egoista, mancha las 
puertas, asusta á los chiquillos, desespera á las mujeres, y, 
persigue furioso al autónomo gato, derribando y rompiendo 
cuanto encuentra: en la calle se tumbácuandomenos sosegado 
en medio lie la acera, que es preciso eetlerle so pena de sostener 
un¡l camorra á cada paso; en las reuniolles públicas, en los 
viaje!?, en todas partes se nos hace alternar con este prolífico y 
alborador cuadrúpedo. y hasta en el templo mismo de la Ma
gestad Divina le solemos hallar rascÍlndose y olfateando, para 
que ni aun allí podamos contemplarnos libros de eso terrible 
mal que con tanta facilidad trilsmito al hombre v CUyO solo 
recuerdo hiela de terror al más osado, ' , • 

Justo tambien parece que cuando por los animales más úti
les é inofensivos se paga algo al Estado, no esten exceptuados 
los que tanto consumen e incomodan, sin dar otro provecho 
que distraer á costa del prógimo á sus amos: y así eliminando 
solamente como un mal preciso los perros que custodian casas 
ó ganadOS en el campo, debieran contribuir todos los otros, si
quiera como el sóbrio jumento ó cl caballo, 

Habrá 'acaso quien piense que nada tiene que ver conla raza 
perruna el' mes pasado, y que en vez de declararme contra 
ella hicieqtmeJor en contestar Íl cierto artículo que Si r"\. Villiam 
True ha publicado sobre ferro-carriles en la Revista Comercial 
dellspaña, de 22 del mismo, en que dice que los talaveranos 
no tienen perdon de Dios por la indiferencia con que miran el 
suyo. única cosa en que no estoy conformo, pues quien peca 
deindolente es como el que se intoxica con vegueros de nogal 
y patata, que en su nécio proceder lleva la pena, . 

.¡Y:vo1~endo á mi asunto, he conceptuado que no 'hay mes 
mas proplO que el de Augusto para tratar do perros, po'que 
está bajo la influencia. de la estrella Canícula, que antes efe ser 
cuerpo luminoso era una falderilla muy linda y juguetona !la
madaMera, la cual, muerto que fué por unos hUéspedes Icario 
su amo, corrió en busca de la hermosa Erigona y la condujo al 

pozo en que habian arrojado el cuerpo de su padre, á cuya vista ! 
la dei3graciada jóven se ahorcó desesperada, muriendo tambien I 
de pena la perrilla; por lo que los Dioses conmovidos de aquel , 
caso tan raro y lastimoso las llevaron al cielo. 

Madre del Verbo escogida 
Por el Angel del SeI1or. 
Yo bendigo tu pureza, 
Porque en tu seno sagrado 
Sin la mancha del pecado 
Concebiste ~I Redentor. Allí rué Icario convertido en el signo Bootes, Erigona en el 

boreal de Virgo. y la sensible Mera en el abrasador de la Caní
cula, junto al cual quisiera ver yo á todos los perros. 

LUIS JIJ¡(E~EZ DE L,~ LLAVE. 

Talavera 6 de Setiembre de 1867, 

, ___ a_ 

LA ESCLAVA DE MARIA, 

,,,Madre de caridad, Maqre amorosa, 
Virgen Slfi ma,n?ha, protectora augusta, 
Dame tu bcndlClOn, ven á mi seno, 
Que con tu imágen la virtud se escuda. 
Yo soy la eselava qne anhelante busco 
Un pliegue de tu manto que me cubra. 
Yo soy la pecadora arrepentida 
Qu.e huye del cieno vil que el mundo oculta, 
y viene ,1 refugiarse en tu regazo 
Asilo de piedad v de dulzura. 
Yo abandoné los' cariñosos besos 
Quq e~ mi frcntej'm primi6 desde la cuna 
El láblO maternal yo las delicias 
Queinve~t6 la razon; yo las holguras 
De una Vida halagüeña, regalada 
Y llena de placeres. Yo en la lucha 
Que sostiene el espíritu constante 
A la frá~i1 materia, con tu ayuda 
He vencido al demonio del deleito, 
Inspirnda en la fé que tú me inculcas. 
Yo mi blonda y dorada cabellera, 
Precioso adorno que me di6 natura, 
La cercené á tus piés con mano firme, 
y blanca toca mi cabeza oculta. 
Yo renuncié al estado que la Iglesia 
Bendice, unciendo la esponsal coyunda, 
y en vez de producir 6pimo fruto 
La oracion , el ayuno, la clausura', 
Los rezos penitentes, el cilicio 
y la vida cjemplar de la reclusa 
EI(>~í, coronando, JI adre amada, 
C01l la palma de vírgcnés mi tumba. 
Si tanto sacrificio no es bastante 
Para lavar del pecador la culpa, 
Al hijo tierno que acudi6 en Belunia 
Suelo elegido, rcsidencia tuya, 
Pídele qlle c1eluente nos perdone, 
y al lado de su trono nos cond Ilzca.» 

Asi con fervor d&!cia, 
Ante la V¡r~en de hinojos 
Sobre losa dura v fl'ia 
Vertiendo perlas·sus ojos, 
TIna Esr,lava de Maria. 

Cuando en nubo trasparente, 
Cercado de resplandores, 
Se posó sobre su frente, 
Cerniéndose blandamente, 
El Angel de los amores. 

y al batir sus alas de oro 
Con las que forma armonía 
Allá en el divino coro, 
l>ijo con eco sonoro 
A la Esclava de Marra: 

« I)aloma inocente, 
St~nci \la cordera, 
Felíz compañera 
Del Angel de amor; 
La Virgen sin mancha, 
Con sumo contento 
Eleva tu acento 
Al pié del Señoí .. 

llAllá desde el sólio 
Que rige el destino, 
El cco divino 
Desciende ¡j tu altar, 
Que en Ilotas sagradas 
Do dnlce armonía, 
La Vírl.jen María 
Por tí fué á im petmr. 

"Su manto do nieve, 
De púrpura v grana 
Tendi6 sobúana 
l/ormando un Edcn; 
Do acoge benigna 
Tu nel ~acrificio, 
y el cielo propicio 
Le acoge tambien, 

¡,Si dulce caricia 
De madre inocente 
No abrasa tu frente 
Ni enti\'ia tu faz, ' 

No llores, su ha lago 
Se borra en seguida: 
Es ay de la vida 
Que pasa fugaz, 

"Si limpio modelo 
De tímida esposa, 
De madre amorosa 
Dejaste sin hiel, 
La Virgen María 
Te elige con tino, 
Del hijo divino 
Esposa más fiel. , 

"Si blonda guedeja 
De rubio cabello 
No nubla tu cuello 
Ni flota al aZllr, ' 
Corona de Vírgen, 
Eterna y segura, 
Se ve en tu sien pura 
Sin mancha brillar. 

Olvida en la tierra 
Placeres mundanos; 
Te tiende sus manos 
El Angel de amor. 
La vida es nn soplo 
Quo pasa en seguida: 
La muerte es la vida, 
Eterno, .. " el.Señor." 

A penas la voz sonora 
Dejóse oir del querube, 
Cuando la brillante aUrora 
Que el tlrmamento colora, 
Elev6 al del o la nube. 

y entre chispas de topacio 
y rauda les de armonía 
,,¡ Eterno es Dios!.,." repelía 
El cco por el espacio, 
"jAma ,1 la Vírgen María!.." 

La esclava desde el momento 
Que le vi6 desparecer, 
Enton6 con dulce acento, 
1 nundada de placer, 
El sucesi \'0 concento: 

'q Dios le salve, Virgen pura 
Sin pecado concebida, ' 

/t-

j Dios te salve, Reina y Madre! 
¡Bendita, bendita eres 
Entre todas las mujeres 
Por tu pureza y bondad! 
Nadie cual tú, Madre amada, 
Hubiera dicho modesta, .. 
" La esclava aquí está dispuesta, 
Hágase su voluntad." 

Por eso, al verte sumisa, 
De clemencia el Verbo lleno 
Vino. y habit6 en tu seno, 
Inundándole de amor; 
y por eso en tI se encierra 
Ese misterio profundo 
Que trajo la paz al mundo, 
Hedimiclldo al pecador." 

Aquí llegaba ya, cuando 
Cay6 un místico beleño, 
y con movimiento blando 
liué sus párpados cerrando 
Angel custodio del' sueño; 

y en dulce éstasis decia: 
nJ Yo te adoro, Madre mia ... 
Porque vela entre fulgores 
El Angel de los amores 
Por la Esclava de María!» 

MANUEL DE LOS SAIITOS BAIIRIOS, 

ANUNCIOS. 
Se arrienda á pasto y labor, por unoó más años, un 

quinto de caber 700 fanegas de tierra, en la dehesa ti
tulada de Capicelatro, sita en término de Escalona de 
Alberche. . 

La persona que quiera interesa.rse en el arrenda
miento, puede acercarse á la casa-labor de dicha dehesa, 
donde habita el guarda Tomás Gonzalez,en cuyo poder 
obra el pliego de condiciones.-l .. 

PASTOS .. 
En la dehesa de Mazarrazin, té¡mino de esta cJud.~d, 

se arriendan 960 fanegas de tierra para pastos de. in
vierno, cuyo disfrute podrá empezar el dia 30 del 
presente mes de Setiembre. '., 

El que quiera entetarse de las condiciones, podrá 
hacerlo en Olías, casa del propietario D. Agustin L. del 
Valle, ó en Toledo en la del Administra¡\or .. .:o:Bonifa
cio Genover, callejon del Vicario, núm. 12. 

BIBLIOTECA SEJLECT A 
DE CLÁSICOS ESPAÑOLES, 

PUBLICADA porr LA REAL ACADEMIA ESPAÑOLA. 

Edicion popular. elegante y manual del:ts [,obras 
más notables de nuestros poetas líricos ,épICOS y 'dra
máticos, de nuestros novelistas y de nuestros místi<;os 
que son un dechado de la lengua castellana: . 

'EN VENTA. 

La Araucana de D. Alonso de Ercilla, precedida de 
una erudita introduccion y terminada con nueve curio
sas ilustraciones, por el académico de número Don 

. Antonio Ferl:er del Rio.-Dos tornos en 8.0
,. 3()rs., 

Farsas y Eglogas de Lúcas Fernandez, precedidas de 
un prólogo y seguidas de una Declaracion de los voca
blos oscuros ó de uso poco frecuente, por D. Manuel 
Cañete.-Un tomo en 8. 0

, 12.rs. 
Comedias escogidas de D. Juan Ruiz de Alarcon, 

precedidas del exámen de su carácter dramático. y 
seguidas del juicio critico de cada una. por D. Isaac 
Nuñez de Arenas.-Tres tomos en 8.0

, 36 rs. 
Véndense dichas obras en Madrid en el despacho de 

libros de la Academia, calle de Val verde , núm. 26, Y 
en la librería de Moya y Plaza, calle de Carretas, 
núm.8. 

En el primero de dichos despacl1os, se h,acen á los 
libreros las rebajas que á continu'acionse expresan: 

Desde 1 á 25 ejemplares, un 10 por 100; Desde 26 
á. 50, un 12 por 100. Desde 51 en adelante, un 15 por 100 •. 

LIBRERÍA DE FANDO~ 
En este Establecimiento se acaban de recibir los 

articulos siguientes: 
Tarjetas para felicitacion con preciosas minialuras, pa~~jes, 

calados y otros caprichos de gran novedad, desde 1 á 8 rs. una. 
ESlampas finas para registros, de infinitos precios. 
Aleluyas fran,csas finas y ordinarias para los niños. 
Soldados de éstatura natural para los mismos. 
Escribanías, linteros de mesa y bolsillo, carteras, estuches, cajas 

para sellar con tinta azul y negra, papel. comercial en i.o y fólio, 
id, para cartas, sobres y olros muchos objetos. . 

Editor respoosable, D. JULlAN LOPEZ FANDO y ACOSTA. 

TOLEDO, 1867. 
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